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CONCEPTO

Seguridad Multidimensional





Seguridad 
Multidimensional

El avance tecnológico y los medios de comunicación en la era digital hicieron más vulnerables a los estados. 

Lo que conocemos como la era de la información, resultó ser un medio coercitivo de poder. 

Este factor impulsó la agenda de los estados a buscar la seguridad de la esfera cibernética evitando la fuga 

de información





Ciudades inteligentes
y seguras
El término “ciudades inteligentes” generalmente se 
considera “inteligente” cuando integra “datos y tecnologías 
digitales en un enfoque estratégico de sostenibilidad, 
bienestar de los ciudadanos y desarrollo económico”

Ventajas de una ciudad segura

• Contribuir a la mejora del medio ambiente

• Ahorrar dinero a sus ciudadanos

• Optimizar servicios públicos

• Mejorar la transparencia en la gestión de las 

administraciones

• Conseguir retener empresas y atraer talent

• Mejorar la Comunicaciones con los 

ciudadanos



Objetivo General: Consolidar a Santiago de Cali como un Distrito 

Especial, digital, competitivo, innovador y resiliente, con capacidad de 

respuesta ante cualquier contexto económico, orientado a la innovación 

tecnológica, la preservación y expansión del empleo, la generación de 

ingresos, la promoción de la economía sustentable e incluyente, el 

consumo consciente, y el cierre de las brechas económica y digital.

Ciudades inteligentes y seguras



Marco legal de operación para el SIES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA ARTÍCULO 2, ARTÍCULO 189 NUMERALES 4 Y 11

ARTICULO 315

CONPES 3437 DE 2006

Fija los parámetros generales

DECRETO PRESIDENCIAL 4366 DEL 2006

Regula la operatividad de los sistemas integrados de emergencias y seguridad 
prevé los subsistemas que los conforman

DECRETO MUNICIPAL 0516 de 2016

Por el cual se modifica la estructura administración central y las funciones de 
sus dependencias.



QUE ES EL SIES

Es un Sistema de integración tecnológica y logística conformada por 

12 agencias para la seguridad y convivencia, quienes tienen la 

responsabilidad de

atender eventos de seguridad ciudadana, emergencias médicas, 

prevención y atención de desastres, movilidad, violencia intrafamiliar, 

línea infantil y atención a las mujeres.



Agencias que conforman el 
SIES-M

FISCALIA POLÍCIA EJERCITO
FUERZA 
AEREA

INPEC C.T.I. BOMBEROS



SIES-M

NUSE 123

CIEPS

ALARMAS 

COMUNITARIAS

AVL

CCTV

SUBSISTEMAS DEL SIES-M

NUSE 123: Número único de seguridad y 

convivencia.

CCTV: Circuito cerrado de televisión.

AVL: Localización Automática de Vehículos a 

través de GPS.

CIEPS-S: Centros  de Información Estrategia 

Policía Seccional




